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señores que en anexo aparte se relacionan, que no tomaron 
posesión de la plaza adjudicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de febrero 

de 1983), el Director general de Servicios, Fernando Magro Fer
nández.

limo.. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Auquer Framis, Francisco.
Riera Serra, Roberto.

13885 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Di
rección General del Instituto Nacional de la Sa
lud, por la que se corrigen errores de la de 10 
de febrero, que convoca oposición libre para el 
ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos Sani
tarios-Visitadores del Cuerpo Sanitario de la Se
guridad Social para prestar servicios en el Insti
tuto Nacional de la Salud.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 10 de 
febrero de 1984, de la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Salud, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 53, de 2 de marzo de 1984, páginas 5801 a 5803, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 5802, base 8, segundo ejercicio, donde dice: «... ex
posición oral de dos temas...», debe decir: «... exposición oral, 
en sesión pública, de dos temas...».

Página 5802, base 8, segundo ejercicio, donde dice: «... dos 
temas, uno de cada grupa..», debe decir: «..* dos temas, ex
traídos al azar, uno de cada grupo...».

Página 5802, base 10, donde dice: «La notificación de los 
diversos ejercicios...», debe decir: «La calificación de los di
versos ejercicios...».

Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Director general, Francesc 
Raventós Torras.

ADMINISTRACION LOCAL

13886 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, del Ayun
tamiento de Valladolid, referente a la convocato
ria para proveer una plaza de Ingeniero técnico 
de Obras Públicas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» nume
ro 103, de fecha 5 de mayo de 1984, se publicó la convocatoria, 
las bases y programa para la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición libre, de una plaza de Ingeniero técnico de 
Obras Públicas de este Ayuntamiento.

Esta plaza está dotada con el Indice de proporcionalidad 8, 
coeficiente .3,8. dos pagas extraordinarias, grado, trienios y de
más retribuciones o emolumentos reglamentarios.

Los derechos de examen, que se fijan en 1.500 pesetas, debe
rán ' ser satisfechos por los solicitantes en el momento de pre
sentar la instancia.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias 
hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» y 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Valladolid, 7 de mayo de 1984.—El Alcalde.—6.890-E.

13887 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, del Ayunta- 
miento de Humanes de Madrid, referente a la con- 
vocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de 
Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» núme
ro 93, del dia 18 de abril de 1984, se publica integramente la 
convocatoria y bases para cubrir, mediante oposición libre, una 
plaza de Auxiliar de Administración General, índice de propor
cionalidad 4, coeficiente 1,7.

La admisión de instancias en los treinta días hábiles siguien
tes al de publicación de este anuncio en el «Boletín .Oficial del 
Estado».

Los restantes anuncios relativos a la oposición se publica
rán solamente en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid».

Reconociéndose válidas y legales las ya presentadas hasta 
el dia 11 de mayo, como consecuencia de la publicación de 
dicha oposición en el «Boletín» ya citado.

Humanes de Madrid, 4 de julio de 1984.—El Alcalde, Julio 
Pacheco Benito.—7.984-E.

13888 RESOLUCION de 16 de mayo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Salamanca, referente al con
curso de méritos para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto técnico.

El Pleno de la excelentísima Diputación Provincial de Sala
manca. en sesión ordinaria celebrada el día 29 de febrero de 
1984, acordó convocar concurso de méritos para proveer en 
propiedad una plaza de Arquitecto técnico, dotada con las retri
buciones correspondientes al índice de proporcionalidad 8, coefi
ciente 3.8, asi como de aquellos otros emolumentos, dentro de 
los preceptivamente señalados o autorizados, que tenga apro
bados la Diputación o que en un fututo pueda prever.

Para tomar parle en dicho concurso de méritos será impres
cindible estar en posesión del título de Arquitecto técnico.

Las bases íntegras de la convocatoria se han publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» de 10 de mayo 
corriente, pudiendo solicitarse ejemplares del mismo a la Im
prenta Provincial (Felipe Espino, 1-5), en el cual se publicarán 
los restantes anuncios de este concurso.

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso de
berán presentarse en el Registro General de la Diputación du
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», de nueve a catorce horas. A la instancia deberá acom
pañarse el resguardo acreditativo de haber ingresado en la De
positaría de Fondos la cantidad de 800 pesetas po derechos de 
examen.

Lo que sé hace público para general conocimiento.
Salamanca, 16 de mayo de 1984 —El Presidente, Juan José 

Melero Marcos.—7.135-E.

13889 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, del Ayunta
miento de Huesca, referente a la convocatoria de 
oposición para cubrir en propiedad una plaza de 
Archivero.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» núme
ro 111, correspondiente al día 18 de mayo de 1984. se publica 
íntegramente, la convocatoria, mediante oposición, para cu
brir, en propiedad, una plaza de Archivero, perteneciente al 
Grupo III, Administración Especial. Subgrupo A) Técnicos, epí
grafe 19) Otros titulados superiores universitarios; dotada con 
el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 10. coe
ficiente 4, pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días há
biles a contar del siguiente al en que se publique este anun
cio en el «Buietin Oficial del Estado».

Se advierte que, en virtud de lo dispuesto en el Real De
creto 712/1982 de 2 de abril, los sucesivos anuncios relacionados 
con esta oposición se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca» y en el Tablón de Edictos de este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huesca, 18 de mayo de 1984 -El Alcalde.—7.086 E.

13890 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, del Ayun
tamiento de Santiponce, referente a la convocato
ria para proveer una plaza de Guardia de la 
Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 110, del dia 14 
de mayo de 1984, se publica la convocatoria de provisión, por el 
procedimiento de oposición libre, de una plaza de Guardia de 
la Policía Municipal de la plantilla de esta Corporación, dotada 
con el sueldo correspondiente al índice de proporcionalidad 4, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones y 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi
gente.

Las instancias, dirigidas al Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento, se presentarán en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio 
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Santiponce, 18 de mayo de 1984.—El Alcalde.—7.137-E.

13891 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Ciudad Real, referente a la 
oposición directa y libre para proveer en propiedad 
una plaza de Médico adjunto de Medicina Interna.

En eí «Boletín Oficial» de la provincia número 81, de esta 
misma fecha, se publica la convocatoria íntegra de la oposición 
directa y líbre para proveer en propiedad una plaza de Médico 
adjunto de Medicina Interna, especialidad en «Alergiologri» do 
esta Corporación provincial, encuadrada dentro del subgrupo 
de Técnicos de Administración Especial y dotada con el sueldo 
correspondiente al índice de proporcionalidad 10,' coeficiente 5,


